
INFORMATIZACION DEL LIBRO DE AUTOS Y SENTENCIAS

Este instructivo le detalla las operaciones que se deberán realizar para almacenar digitalmente los autos y sentencias. Se trata de una sugerencia para dar cumplimiento al acuerdo general Nº20/09 Punto 7 del 23/06/2009.

Los organismos de las localidades que no poseen personal Técnico de Informática deberán comunicarse telefónicamente con la oficina de Informática de la Jurisdicción a la cual pertenecen para ser asistidos telefónicamente por dicho personal.

En cada juzgado que posea Lex-Doctor 8.0 bajo Windows XP deberán realizarse las siguientes operaciones para digitalizar el libro de autos y sentencias: 

1) CREACION DEL ARBOL PARA EL ALMACENAMIENTO DE AUTOS Y SENTENCIAS. (esta operación será ejecutada anualmente)

Para poder organizar mensualmente en el Servidor de Red los archivos de las sentencias es necesario crear la estructura de “carpetas” donde serán almacenados.

Esta operación deberá ser realizada únicamente por los organismos de las localidades de Nogoyá, Diamante, Gualeguay, Colón, Chajarí y Rosario del Tala. En las localidades de Paraná y Concordia el personal de Informática será  quien se haga cargo de la creación de dicha estructura.

Para crear la estructura de carpetas deberá:

a) Acceder al “Explorador de Windows”: Inicio  Programas  Accesorios  Explorador de Windows.

b) Seleccionar “Mi PC”

c) Seleccionar la Unidad de red “Y” (Lex8 en el Servidor de Red)

d) Abrir la carpeta “Gestión”

e) Abrir la carpeta “Documentos”

f) Seleccionar la opción de menú: “Archivo”  “Nuevo”  “Carpeta”, automáticamente se creará la carpeta y le permitirá ingresar un nombre para la misma, en primer lugar deberá crear la carpeta “Autos_Sentencias”

g) Seleccionar la opción de menú: “Archivo”  “Nuevo”  “Carpeta”, se creará la carpeta y le permitirá ingresar un nombre para la misma, deberá crear la carpeta del año “2009”

h) Abrir la carpeta “2009”

i) Seleccionar la opción de menú: “Archivo”  “Nuevo”  “Carpeta”, se creará la carpeta y le permitirá ingresar un nombre para la misma, ahora deberá crear una carpeta para las sentencias del mes de agosto llamada “08”.

j) Seleccionar la opción de menú: “Archivo”  “Nuevo”  “Carpeta”, se creará la carpeta y le permitirá ingresar un nombre para la misma, ahora deberá crear una carpeta para las sentencias del mes de septiembre llamada “09”.

k) Repita el paso anterior para cada mes del año 2009 (10, 11, 12).

l) El próximo año, deberá repetir toda esta operación para crear la carpeta 2010 y sus meses (02, 03, 04 … 12) para las sentencias del año 2010

2) COPIAR EL ARCHIVO PARA REALIZAR EL BACKUP DE LOS AUTOS Y SENTENCIAS. (esta operación será ejecutada por única vez)

En el escritorio de Windows deberá copiar el archivo “Autos_Sentencias.bat” (deberá consultar a la oficina de Informática de su Jurisdicción).

Este archivo le posibilitará realizar un backup en el disco rígido (“D:\BACKUP\AUTOS_SENTENCIAS”) de los autos y sentencias exportados, para luego poder realizar la copia en CD-ROM.

3) PERIODICAMENTE EXPORTAR LAS SENTENCIA YA SUSCRIPTAS. 

Para exportar las sentencias puede utilizar la guía de “exportar e importar archivos” que ha sido entregada por el personal de Informática en la capacitación de Lex-Doctor 8. En una breve explicación, deberá:

· Ingresar al texto del auto o sentencia que desea exportar.

· Seleccionar la opción de menú “Texto”.

· Seleccionar la opción “Exporta”.

· En la ventana que se despliega definir:

· La carpeta “Autos_Sentencias” creada anteriormente en el servidor de Lex (Y:\GESTION\DOCUMENTOS\AUTOS_SENTENCIAS\2009\08)

· Un nombre para el archivo, que puede ser el nº del expediente

· Tipo de archivo, seleccionar: “Texto enriquecido (*.RTF)”. 

· Seleccionar “Aceptar”

4) EJECUTAR EL BACKUP EN DISCO RIGIDO DE LOS AUTOS Y SENTENCIAS EXPORTADAS.

En el paso número 2 hicimos que copiará un archivo que le permite realizar un backup en el disco rígido de los autos y sentencias exportados periódicamente. Cada organismo definirá con qué frecuencia se realizará este backup exclusivo de los autos y sentencias.

Consideramos necesario destacar, que estas estos archivos están incluidos en los  backup diarios del organismo.

5) EJECUTAR EL BACKUP EN CD-ROM DE LOS AUTOS Y SENTENCIAS EXPORTADAS.

Para realizar el backup en CD-ROM deberá utilizar la guía correspondiente que ha sido entregada por el personal de Informática en la capacitación de Lex-Doctor 8. 

La única diferencia es que en lugar de seleccionar la carpeta del backup del Lex8 (“Viernes”), deberá seleccionar la carpeta “Autos_sentencias”.

CONFECCION DE UN INDICE 

PARA EL LIBRO DE AUTOS Y SENTENCIAS 

(también llamado protocolo)


Los organismos que aún no utilizan un registro de autos y sentencias que le posibilita confeccionar automáticamente un listado que es utilizado como índice o protocolo pueden implementarlo de la siguiente manera:

1) CREACION DEL REGISTRO DE INDICE DE AUTOS Y SENTENCIAS. Por única vez, en la ventana principal del Lex deberá:

· Acceder a la opción de menú de Datos  Parámetros  Registros (definición). 

· Presionar F2 para crear un nuevo registro.

· Ingresar en Descripción: INDICE DE AUTOS Y SENTENCIAS; 

· Ingresar en Numérico 1: AÑO 

· Ingresar en Texto 1: ACTOR

· Aceptar para guardar los cambios. 

2) REGISTRO DE INDICE DE AUTOS Y SENTENCIAS. Para cada sentencia subscripta deberá:

· En la historia de texto del expediente deberá crear un documento que tenga como nombre INDICE y como texto en su interior la palabra INDICE.

· Asociar al documento creado un registro (utilizando “F8”)

· En tipo de registro seleccionar: INDICE DE AUTOS Y SENTENCIAS

· Cargar los datos AÑO y ACTOR

· Aceptar para guardar los cambios

3) CONFECCIONAR EL INDICE DEL LIBRO DE AUTOS Y SENTENCIAS. Cada vez que realice el Backup en CD-ROM de los autos y sentencias exportadas podrá emitir un listado de las sentencias almacenadas en el CD para facilitar su identificación y localización. Para esto deberá ejecutar:

· Acceder a la opción de menú de Datos  Listados adicionales  Registros 

· En tipo de registro seleccionar: INDICE DE AUTOS Y SENTENCIAS

· En modelo de listado: INDICE DE AUTOS Y SENTENCIAS (consultar a Informática de su Jurisdicción sobre la creación del modelo de listado)

· Seleccionar la opción de menú “Hace”, y luego definir si desea imprimir el listado o solamente verlo en pantalla.



